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Expediente

124 / 2018 / SEC

DECRETO

D.  JESUS  VILLAR  NOTARIO,  Alcalde  Presidente  de  este  Ayuntamiento,  en  el  día  de  la  fecha  dicta  el
siguiente DECRETO

 

 
CONVOCATORIA DE SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE 23 DE AGOSTO DE 2018

 
Examinados  los  asuntos  a  someter  a  consideración  de  la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  conformidad  con  el
artículo  78  del  Reglamento  Orgánico  Municipal  de  San  Vicente  del  Raspeig,  por  remisión  del  art.  28  de  la
misma norma.
 
Visto  lo  dispuesto  en  el  artículo  46  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen
Local  y  en  ejercicio  de  las  atribuciones  que  me  confieren  el  artículo  21.1  c)  de  la  citada  Ley  7/85,  y  de
conformidad con el  Decreto 1183 de 3 de julio de 2015,  modificado por  el  Decreto 529 de 23 de marzo de
2017, RESUELVO:
 
PRIMERO: Convocar Sesión Ordinaria de la Junta de Gobierno Local para el día 23 de agosto de 2018 a las  
11:30  horas,  en  primera  convocatoria,  que  se  celebrará  en  la  Sala  de  Juntas  de  la  Casa  Consistorial,  con
arreglo al siguiente

ORDEN DEL DÍA
1º.  Aprobación del acta, en borrador, de la sesión anterior (169.08.18).
2º.  Información y dación de cuenta.
HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN GENERAL
3º.  GESTIÓN  TRIBUTARIA.  Aprobación  liquidación  nº  99869  del  Impuesto  sobre  Construcciones,
Instalaciones y Obras. (Expte. LIQ 36/18 ICIO 8).
4º.  GESTIÓN  TRIBUTARIA.  Aprobación  liquidación  nº  106522  del  Impuesto  sobre  Construcciones,
Instalaciones y Obras. (Expte. LIQ 26/18 ICIO 3).
5º.  GESTIÓN  TRIBUTARIA.  Aprobación  liquidación  nº  109184  del  Impuesto  sobre  Construcciones,
Instalaciones y Obras. (Expte. LIQ 37/18 ICIO 8).
6º.  GESTIÓN  TRIBUTARIA.  Aprobación  liquidación  nº  118478  y  118479  de  la  Tasa  por  instalación  de
puestos en el mercado semanal de los sábados por transmisión de la autorización. (Expte. LIQ 38/18 PUE 6).
7º. CONTRATOS MENORES:
1.  Medio Ambiente. (Expte. 2018/529).
2. Urbanismo. (Expte. 2018/526, 2018/527 y 2018/528)
3. Desarrollo Local. (Expte. 2018/462, 2018/464, 2018/465, 2018/466, 2018/467 y 2018/472).
4. Desarrollo Local. (Expte. 2018/473, 2018/478 y 2018/479).
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5. Cultura. (Expte. 2018/530).
8º. CONTRATACIÓN. Aprobación expediente de contratación de servicios de mantenimiento y reparación de
vehículos del parque móvil municipal.  (Expte. CSERV02/18).
9º.  PATRIMONIO.  Cesión uso local  comercial  nº  6  en calle  Petrer  nº  15 a  favor  de la  Asociación de Daño
Cerebral Adquirido de Alicante. (Expte. 108P18CESa3).
10º. Despacho extraordinario
11º. Ruegos y preguntas
                                                                                                                                                                                                                                                      
SEGUNDO:  Comuníquese  a  los  miembros  de  la  Junta,  para  su  conocimiento,  efectos  y  asistencia,
significándoles que, desde esta fecha, los expedientes pueden ser examinados en la Secretaría Municipal. En
caso de no poder concurrir a la sesión convocada, deberá ponerlo en conocimiento de la Alcaldía con la debida
antelación.
 

 

Lo manda y firma la Alcaldía- Presidencia, ante mí

 

 

Jesus J. Villar Notario

Sant Vicent del Raspeig, 20 de Agosto de 2018

EL ALCALDE PRESIDENTE

Fdo. Yolanda Delegido Carrion
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